
2,9Más de
millones de euros

Para el Logroño que quieres
¡PARTICIPA!

El Ayuntamiento de Logroño te da la oportunidad de participar directamente en la elaboración
de los presupuestos municipales de 2006. Al menos 2.959.650 euros* se destinarán a las
peticiones de los logroñeses.

Esta iniciativa, denominada Presupuesto Ciudadano, supone un nuevo paso del Ayuntamiento
de Logroño encaminado a favorecer la participación de los ciudadanos en el día a día de la
ciudad. Un paso más que se suma a otros ya dados con anterioridad, como la puesta en
marcha de las Juntas de Distrito, el Servicio de Atención al Ciudadano 010 o el programa
de Quejas y Sugerencias.

Participa en la ciudad. Tú decides el Logroño que quieres.
Entrega tu sugerencia antes del 15 de mayo.

✂

Nombre: Apellidos: D.N.I.:

Dirección:

Mi propuesta es:

Puedes fotocopiar esta parte del cupón para presentar más propuestas.

Participa en la vida de la ciudad, escribiendo tus propuestas para mejorarla en este cupón.

Tienes hasta el 15 de mayo. Tú decides el Logroño que quieres.

Conforme a la LOPD, los datos que nos envíes formarán parte de un fichero automatizado propiedad del Ayuntamiento
de Logroño. Si deseas ejercer tus derechos de acceso modificación o cancelación comunícanoslo por escrito a la Oficina
de Participación Ciudadana.

¿Quién
puede participar?

Puede participar cualquier
vecino de Logroño, sin
necesidad de pertenecer
a una asociación, de
manera voluntaria y
personal.

¿Cómo
puedo participar?

Sólo tienes que rellenar la ficha
que encontrarás en este folleto
y entregarla en el servicio 010,
en la Oficina de Participación
Ciudadana (segunda planta
del  Ayuntamiento de
Logroño), a los concejales de
Distrito o depositarla en  los
buzones de sugerencias
instalados en las dependencias
municipales. También
encontrarás cupones de
participación en la página
web municipal
www.logro-o.org
y en las publicaciones
“De Buena Fuente” y
“Distritos”.

¿Qué
puedo proponer?

Todo lo que necesitas
para tu barrio:
renovaciones del viario,
mobiliario urbano,
espacios públicos,
mejora del transporte
urbano, servicio de
limpieza, etc.

¿Qué
proceso siguen mis
propuestas?

Cuando finalice el plazo de
presentación, las Juntas de
Distrito y el Consejo Social
de la Ciudad darán
prioridad a las propuestas,
que posteriormente serán
valoradas por los técnicos
municipales. Una vez
evaluadas, la Junta de
Gobierno Local las
incorporará al presupuesto
municipal, que será
aprobado en noviembre por
el Pleno del Ayuntamiento
de Logroño.


